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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME 

SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza el presente proceso de 

aprehensión, informándole que el solicitante allegó memorial revocando poder 

y otorgamiento nuevo. Provea. 

 

Santa Marta, Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Veinte (20) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que en 

la presente solicitud especial de aprehensión, promovida por BANCOLOMBIA 

S.A. contra ENEIDA ISABEL AGUILAR DE LOPEZ, se admitió en auto del 

13 de febrero de 2020, y se reconoció personería jurídica a la Dra. DIANA 

ESPERANZA LEON LIZARAZO de conformidad con el poder otorgado por 

AECSA S.A. apoderado general de Bancolombia. 

 

Verificado el expediente encuentra el despacho que AECSA S.A. presentó 

memorial en el que se revoca poder a la abogada DIANA ESPERANZA LEON 

LIZARAZO y manifiesta otorgar poder a la doctora KATHERIN LOPEZ 

SANCHEZ, Como se muestra a continuación: 
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Por lo que se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Acéptese la revocatoria del poder a la doctora DIANA 

ESPERANZA LEON LIZARAZO en los términos del artículo 76 del CGP. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 110 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Santa Marta, 21 de septiembre de 2022 

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica a la doctora KATHERIN LOPEZ 

SANCHEZ, con C.C. No. 1.018.453.278 y T.P. No. 371.970 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada de BANCOLOMBIA S.A. para las 

facultades conferidas en el poder. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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